
 

 

 

El Pleno de la Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día ocho de mayo 

de dos mil veinticinco, adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 

 

6 EXPEDIENTE 2154610P. PLAN ECONÓMICO FINANCIERO 2025-2026. 

El art. 21 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 

Sostenibilidad Financiera señala literalmente: “1. En caso de incumplimiento del objetivo de 

estabilidad presupuestaria, del objetivo de deuda pública o de la regla de gasto, la 

Administración incumplidora formulará un plan económico-financiero que permita en el año en 

curso y el siguiente el cumplimiento de los objetivos o de la regla de gasto, con el contenido y 

alcance previstos en este artículo” (redactado por el apartado siete del artículo primero de la L.O. 

9/2013, de 20 de diciembre, de control de la deuda comercial en el sector público). 

En el apartado segundo del citado artículo, indica el contenido mínimo del plan 

económico-financiero: 

“a) Las causas del incumplimiento del objetivo establecido o, en su caso, del incumplimiento de la 

regla de gasto. 

b) Las previsiones tendenciales de ingresos y gastos, bajo el supuesto de que no se producen 

cambios en las políticas fiscales y de gastos. 

c) La descripción, cuantificación y el calendario de aplicación de las medidas incluidas en el 

plan, señalando las partidas presupuestarias o registros extrapresupuestarios en los que se 

contabilizarán. 

d) Las previsiones de las variables económicas y presupuestarias de las que parte el plan, así 

como los supuestos sobre los que se basan estas previsiones, en consonancia con lo contemplado 

en el informe al que se hace referencia en el apartado 5 del artículo 15. 

e) Un análisis de sensibilidad considerando escenarios económicos alternativos” 

Así mismo el art. 23 trata la tramitación y seguimiento de los planes económico-

financieros y de los planes de reequilibrio, señalando:  

“1. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio serán presentados, 

previo informe de la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal, en los supuestos en que 

resulte preceptivo, ante los órganos contemplados en los apartados siguientes en el plazo máximo 

de un mes desde que se constate el incumplimiento, o se aprecien las circunstancias previstas en 

el artículo 11.3, respectivamente. Estos planes deberán ser aprobados por dichos órganos en el 

plazo máximo de dos meses desde su presentación y su puesta en marcha no podrá exceder de tres 

meses desde la constatación del incumplimiento o de la apreciación de las circunstancias 

previstas en el artículo 11.3. 

En el cómputo del plazo máximo de un mes previsto anteriormente no se computará el 

tiempo transcurrido entre la solicitud y la emisión del informe de la Autoridad Independiente de 

Responsabilidad Fiscal. 

2. El plan económico-financiero y el plan de reequilibrio de la Administración central será 

elaborado por el Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, y 

se remitirá a las Cortes Generales para su aprobación, siguiendo el procedimiento establecido en 

el artículo 15.6 de esta Ley. 

3. Los planes económico-financieros y los planes de reequilibrio elaborados por las 

Comunidades Autónomas serán remitidos al Consejo de Política Fiscal y Financiera, que 

comprobará la idoneidad de las medidas incluidas y la adecuación de sus previsiones a los 

objetivos que se hubieran fijado. A efectos de valorar esta idoneidad, se tendrá en cuenta el uso 

de la capacidad normativa en materia fiscal. 

Si el Consejo de Política Fiscal y Financiera considerase que las medidas contenidas en el 

plan presentado no garantizan la corrección de la situación de desequilibrio, requerirá a la 

Comunidad Autónoma afectada la presentación de un nuevo plan. 
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Si la Comunidad Autónoma no presenta el nuevo plan en el plazo requerido o el Consejo 

considera que las medidas contenidas en el mismo no son suficientes para alcanzar los objetivos, 

se aplicarán las medidas coercitivas previstas en el artículo 25. 

4. Los planes económico-financieros elaborados por las Corporaciones Locales deberán 

estar aprobados por el Pleno de la Corporación. Los correspondientes a las corporaciones 

incluidas en el ámbito subjetivo definido en los artículos 111 y 135 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales serán remitidos al Ministerio de Hacienda y 

Administraciones Públicas para su aprobación definitiva y seguimiento, salvo en el supuesto de 

que la Comunidad Autónoma en cuyo territorio se encuentre la Corporación Local tenga 

atribuida en su Estatuto de Autonomía la competencia de tutela financiera sobre las entidades 

locales. 

En este último supuesto el plan será remitido a la correspondiente Comunidad Autónoma, 

la cual será la responsable de su aprobación y seguimiento. La Comunidad Autónoma deberá 

remitir información al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas de dichos planes y de 

los resultados del seguimiento que efectúe sobre los mismos. 

Los planes económico-financieros se remitirán para su conocimiento a la Comisión 

Nacional de Administración Local. Se dará a estos planes la misma publicidad que la establecida 

por las leyes para los Presupuestos de la entidad. 

5. El Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas dará publicidad a los planes 

económico-financieros, a los planes de reequilibrio y a la adopción efectiva de las medidas 

aprobadas con un seguimiento del impacto efectivamente observado de las mismas.” 

 

Sometido el asunto a votación resulta: 

Total Concejales: 25.- Concejales presentes en ese momento en la sesión: 45. Concejales 

ausentes en la votación: 1, Sra. Sáez.- Votos a favor: 13, Señores/as. Alcalde, Carrera, Raro, 

Carbó, Palmero, Quesada, Vidal, Antonino, Timón, Sánchez, Iborra, Rubio y Rovira. Votos en 

contra: 5, Señores/as. González, Guillen, Márquez,  Pic y, Soriano. Abstenciones: 6, Señores/as. 

Catalán, Cayuela, Cañada, Muñoz, Vila y Serrano;  por lo que, de conformidad con el dictamen 

de la Comisión Informativa de Hacienda y Patrimonio, el Ayuntamiento Pleno, por 13 votos a 

favor del PSOE y EU-Unides Podem, 5 votos en contra de IP y Compromís per Sagunt y 6 

abstenciones del PP y VOX, ACUERDA:   

 

Aprobar  el Plan Económico Financiero 2025-2026, que obra en el expediente con los 

siguientes datos: 

 
FECHA 29/04/2025 

SEFYCU 6216694 

CSV: J9AA C2H3 ZYDA CHLR DNFU 

 

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.  
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